
  

     
fa insinuación realizada, oigase a 

uno de los señores Agente Fiscal de 

lo Penal y Presidente del Tribunal de 

Menores de Pichinchá.- Agréguese 

al proceso la documentación que se 

acompaña.- Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado por el ac- 

tor y la autorización concedida al 
abogado defensor.- Notifiquese +) 

Dra. Beatriz Suárez. Jueza. 

Lo que comunico a Ud. Para los fines 

de ley, previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero judicial 
para posteriores notificaciones. 
Srta. Alicia Guerrón Salazar 

SECRETARIA ; 

Hay un sello 

A.A.14422 
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EXTRACTO JUDICIAL 
CITESE: A la señora: Leidy Mary 

Quirumbay Morales, con la siguiente 

demanda de Divorcio. 

JUICIO DE DIVORCIO: No. 93 del 

año 2002, con fundamento en el Art. 

109, numeral 11, inciso 2D0. Del Có- 
digo Civil 

ACTOR: Walter Vallejo Vallejo 

DEMANDADA.- LEIDY MARY QUI- 

RUMBAY MORALES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA:. 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA: Tabacundo, 

24: de septiembre del 2002, las 
19H50.- VISTOS: En mi calidad de 

Juez encargado por el Consejo Na- 

cional de la Judicatura, mediante ofi- 

cio Nro, 341-DP dei 2 de julio del 

2001, avoco conocimiento de la pre- 
sente cáusa.- En lo principal la de- 

manda que antecede es clara y reú- 

ne los demás requisitos de forma 

previstos por la Ley, por lo que se ad- 
miten a trámite en la vía verbal su- 
maria solicitada por lo mismo dispó- 

nese que el contenido de la deman- 

- da y esta providencia se cite a la de- 

mandada señora Leidy Mary Qui- 
rumbay Morales, por la prensa de 

conformidad con el Art, 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil.- Oígase a 

los señores Presidentes del Tribuna! 

de Menores y Agente Fiscal de lo Pe- 

nal de Pichincha.- Tómese én cuenta 

el Casillero Judicial indicado.- Notití- 

quese y cítese.- El Juez.- 

F) DR. FREDDY ILLESCAS C. 

Lo que cito a Ustedes para los fines 

legales consiguientes. Previniéndo- 

les de la obligación de señalar domi- 

cilio de acuerdo a ía Ley, dentro del 

perímetro legal del Juzgado Décimo 

Sexdo de lo Civil de Pichincha, en la 

ciudad de Tabacundo.- Certifico.- Ta- 

bacundo 24 de septiembre del 2002.- 

Cortifico.- 
1CDO. EDUARDO MICHILENA 

SECRETARIO ENCARGADO DEL 

Jueves, 31 de octubre de 2002 
Brarmionto ue GUIAGUr ayi y LON WE FILTINLA 

CITACION JUDICIAL 

Citase con el siguiente extracto de la 

demanda de divorcio y providencia 

inicial a: ARLEN OMAR PEREZ, cu- 

yo tenor es el siguiente: 

ACTORA: NOEMI MAGALI AGUI- 

LAR ORTIZ 

DEMANDADO: ARLEN OMAR PE- 

REZ 
CLASE DE JUICIO: DIVORCIO No. 
646-2002-EC 
OBJETO DE LA DEMANDA: DISOL- 
VER EL VINCULO MATRIMONIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
INICIADO EL DIA: 23 DE SEPTIEM- 
BRE DEL AÑO 2002 
PROVIDENCIA INICIAL: LA QUE Si- 
UE; 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, LUNES 23 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2002. LAS 
08 HORAS.- VISTOS: La demanda 

de divorcio presentada por NOEMI 

MAGALI] AGUILAR ORTIZ, en contra 

de ARLEN OMAR PEREZ, reúne los 

requisitos legales; en consecuencia, 
se la acepta al trámite correspon- 
diente por la vía verbal sumaria pre- 

cisa en la Sección 23a. Arts. 843 y si- 

guientes del Código de Procedimien- 

to Civil en acatamiento a lo dispues- 

to en el Art. 118 del Código Civil.- 

Previo a disponer la citación por la 

prensa al demandado en al forma 

que solicita la actora, la accionante 
concurra a esta Judicatura dentro de 

tres días y a las 08 horas a expresar 

con juramento la imposibilidad de dar 

con el domicilio de! demandado.- 

Agréguese al proceso la acta de má- 

trimonio presentada y notifíquese a 

la actora en la casilla judicial No, 136, 

NOTIFIQUESE.- f) DR. MARIO OR- 

TIZ ESTRELLA. JUEZ. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, JUEVES 26 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2002. 

LAS 08 HORAS 20 MINUTOS.- Aten- 

10 el juramento de la actora respecio 

a la imposibilidad de dar con el domi- 

Silio del demandado, cíjese a ARLEN 

OMAR PEREZ, por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circula- 

ción que se editan en esta £iudad, 

mediante tres publicaciones Lon in- 
tervalos de por lo menos 08 días há- 

biles entre una y otra citación; por 

Secretaría, extiéndase el correspon- 

diente extracto. NOTIFIQUESE.- f) 

DR. MARIO OBTIZ ESTRELLA. 

JUEZ. LO QUE COMUNICO Y LE Cl- 

TO A UD. PARA LOS FINES LEGA- 

LES CONSIGUIENTES, PARA RE- 

CIBIR SUS POSTERIORES COMU- 

NICACIONES SIRVASE SEÑALAR 

LA CASILLA JUDICIAL DE UN 

ABOGADO-EN ESTA JUDICATURA. 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEX- 

TO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

1t/2024605 a.c. 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO Y 

- CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
IMPORTA MUNDIAL DE 

REPRESENTACIONES C.A. 

  

La compañía IMPORTA MUNDIAL DE REPRESENTACIO- 
NES C.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito 
el 23 de septiembre del 2002, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución _N2 
02.Q.14.3763 de 18 OCT. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

“Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000 dividido en 40 acciones de 
US$ 50 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La importación, 
exportación, producción, promoción, comercialización y dis- 
tribución de todo género de productos de consumo humano 
y veterinario... 

Quito, 18 OCT. 2002, 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS   1f/2025082 a.c,   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI .>o 34 081.0 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TRANSCOMERCIO GUERRA 

AYALA CIA. LTDA. 3/38 
La compañía TRANSCOMERCIO GUERRA AYALA 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario: Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito el 10 de octubre del 2002, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolución N* 

02.Q.1J.3861 de 25 OCT. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PicHincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 dividido en 2.000 

participaciones de US$ 1. cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "La transpor- 

tación de carga pesada dentro y fuera del país,... 

Quito, 25 OCT. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

0000015. 
tf/2025094 a.o. 
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